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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA

Ubaté, abril veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)

Ref. EJECUTIVO DE ALIMENTOS

Rad. 293 - 2021

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y atendiendo a que
la demanda en referencia fue subsanada en tiempo y se reúnen los requisitos
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 82 y ss, del Código
General del Proceso y el artículo 6 del decreto 806 de 2020, este Despacho
DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del proceso
ejecutivo de alimentos en contra de JONATHAM LEONARDO PAEZ
RUBIANO para que cancele a favor de la señora INGRID CATALINA
PUENTES ESPITIA, la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS MCTE.

($5.504.448) por concepto de las cuotas alimentarias y vestuario de la niña
MARÍA JULIETA PAEZ PUENTES dejadas de pagar desde del mes de octubre
de 2.020 hasta el mes de diciembre de 2021, discriminadas de la siguiente
manera:

CUOTA CON INCREMENTOS

AÑO INCREMENTO V. CUOTA

2017 4,09% 300.000,00

2018 3,18% 317.700,00

2019 3,80% 336.762,00

2020 1,61% 356.967,72

2021 5,62% 369.461,59

CUOTAS ADEUDADAS

Valor cuota Año Meses Valor total

$356.968 2020 x03 $1.070.904

$369.462 2021 ~" xl2 $4.433.544

TOTAL ADEUDADO $5.504.448
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SEGUNDOS LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por los intereses legales
liquidados al 6% anual, sobre las anteriores sumas de dinero desde la fecha
en que se causaron cada una de ellas hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

TERCERO: Respecto a la condena en gastos y costas se resolverá en la
oportunidad procesal correspondiente.

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia en la forma indicada en los artículos
290 a 293 y 301 del C.G.P., y/o con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020.
Adviértase a las demandadas que podrán pagar las sumas cobradas en el
término de cinco (5) días art. 431 del C.G.P., así como proponer excepciones
de mérito en el término de (10) días art 442 ibidem, contados a partir del día
siguiente al de la notificación del presente proveído, términos que correrán
simultáneamente.

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado.

SEXTO: Al tenor del artículo 129 del C. de la Infancia y la Adolescencia,
OFICÍESE a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL MIGRACIÓN
COLOMBIA a fin de impedir la salida del país del ejecutado JONATHAM
LEONARDO PAEZ RUBIANO identificado con cédula de ciudadanía
No.1.076.646.969.

SÉPTIMO: ORDENAR el reporte a las centrales de riesgo del ejecutado
JONATHAM LEONARDO PAEZ RUBIANO identificado con cédula de

ciudadanía No.1.076.646.969. OFICÍESE a la CIFIN y a DATACREDITO.

NOTIFÍQUESE,


